
 

 

ACTA DEL PLENO DEL CSN – Nº 1.117 

Madrid, 20  de mayo  de 2009 

 

Asistentes: Presidenta   Carmen Martínez Ten 

 Vicepresidente  Luis Gámir Casares 

  Consejero    Francisco Fernández Moreno 

 Consejero   Antonio Colino Martínez 

  Consejero   Antoni Gurguí i Ferrer 

  Secretaria General  Purificación Gutiérrez López 

 

Convocatoria:  14 de mayo de 2009. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

I. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS Nº 1.115 Y 1116 CORRESPONDIENTES A LAS 

REUNIONES DEL PLENO DEL CONSEJO CELEBRADAS  LOS DÍAS  13 Y 18 DE MAYO DE 

2009, RESPECTIVAMENTE. 

II. ASUNTOS PARA LA TOMA DE DECISIÓN. 

Trámite normal 

1. C.N. Garoña: Suplemento nº 2. descripción y evaluación detalladas de la revisión 
periódica de la seguridad. 

2. Contrataciones, Convenios y Acuerdos. 

2.1 Propuesta de aprobación del Presupuesto y Programa de Vigilancia 
Radiológica Ambiental de la C.N. Cofrentes durante el año 2009, y del pago 
a la Generalitat Valenciana. 

2.2 Propuesta de prórroga del contrato de seguimiento de noticias. 

3. Instrucciones y Guías de Seguridad del CSN. 

3.1 Propuesta de Guía de Seguridad sobre Planes de emergencia interior en 
instalaciones radiactivas (NOR/06-006). Borrador 2. 

Trámite simplificado 

4. Informe sobre instalaciones radiactivas de trámite simplificado. 

5. Asuntos varios. 
 

 



 
 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

6. Información sobre incidencias en centrales nucleares. 

7. Sucesos notificados en instalaciones y actividades reguladas. 

8. Entrada de solicitudes y previsiones para próximos Plenos. 

9. Informaciones específicas. 

10. Propuestas e informes de la Presidenta, Consejeros y Secretaria General. 

11. Cumplimiento de encargos del Consejo. 

12. Informe sobre delegaciones del Consejo. 

12.1 Delegaciones en la Presidenta. 

12.1.1 Licencias, acreditaciones y homologación de cursos. 

12.1.2 Informes sobre instalaciones radiactivas de trámite reducido. 

12.1.3 Aceptación expresa de modificaciones en instalaciones radiactivas. 

12.2 Delegaciones en la Secretaria General. 

12.3 Delegaciones en los Directores Técnicos. 

12.3.1 Apercibimientos, medidas correctoras y multas coercitivas. 

12.3.2 Notificación de puesta en marcha de instalaciones radiactivas. 

13. Informe de los Directores Técnicos. 

14. Ruegos y preguntas. 
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I. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS Nº 1.115 Y 1116 CORRESPONDIENTES A LAS 

REUNIONES DEL PLENO DEL CONSEJO CELEBRADAS  LOS DÍAS  13 Y 18 DE MAYO DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE. 

El Pleno del Consejo, por unanimidad, aprueba los acuerdos adoptados y 
contenidos en las actas nºs 1.115 y 1.116, correspondientes a las reuniones del 
Pleno del Consejo celebradas los días 13 y 18 de mayo de 2009, respectivamente. 

II. ASUNTOS PARA LA TOMA DE DECISIÓN. 

Trámite normal 

1. C.N. GAROÑA: SUPLEMENTO Nº 2. DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DETALLADAS DE LA 

REVISIÓN PERIÓDICA DE LA SEGURIDAD. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo el informe de 
la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear (DSN), relativo a la descripción y 
evaluación detalladas de la revisión periódica de la seguridad (RPS)  de la central 
nuclear Santa María de Garoña, presentada por el titular de acuerdo a la previsión 
de la autorización de explotación vigente.  

El Pleno de 16-04-2009 acordó dedicar sucesivas reuniones al estudio de los 
informes de los diversos temas  asociados a la solicitud de renovación de la 
autorización de explotación de la central, agrupados en:  

Revisión del cumplimiento de las condiciones de la autorización vigente y 
las Instrucciones Técnicas Complementarias  asociadas. 

Revisión Periódica de la Seguridad. 

Cumplimiento de la instrucción técnica complementaria sobre normativa de 
aplicación condicionada. 

Gestión del envejecimiento y operación a largo plazo. 

La RPS supone la realización de una revisión profunda de los aspectos más 
relevantes para la seguridad de la central, entre los que se incluyen la experiencia 
operativa, la experiencia relativa al impacto radiológico, los cambios en 
reglamentación y normativa, el comportamiento de equipos, las modificaciones de 
la instalación, el análisis probabilista de seguridad (APS) y los programas de 
evaluación y mejora de la seguridad. 

El Pleno ha estudiado, analizado y  trabajado el informe técnico de la DSN 
sobre la revisión periódica de seguridad de la central nuclear de Santa María de 
Garoña, tomándolo en consideración para su decisión final. 
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2. CONTRATACIONES, CONVENIOS Y ACUERDOS. 

2.1 Propuesta de aprobación del Presupuesto y Programa de Vigilancia 
Radiológica Ambiental Independiente de la C.N. Cofrentes durante el 
año 2009, y del pago a la Generalitat Valenciana. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la 
propuesta del Gabinete Técnico de la Presidencia (GTP) relativa a la 
aprobación del Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental  
Independiente de la central nuclear de Cofrentes y su presupuesto, por un 
importe de 34.651,66 €, que representa un 3,6% de incremento respecto la 
campaña anterior,  y la aprobación de los pagos por importe de 24.256,12 €, 
correspondiente al 70% de esa cantidad, en virtud del Acuerdo de 
Encomienda de funciones vigente, de fecha 27 de noviembre de 1986, entre 
el CSN y la Generalitat Valenciana. 

La Comisión Mixta de Seguimiento del Acuerdo de Encomienda, en su 
reunión de 05-02-2009, y la Dirección Técnica de Protección Radiológica, 
han informado favorablemente  la propuesta.  

El Pleno del Consejo ha estudiado la propuesta del Gabinete Técnico 
de la Presidencia y por unanimidad ACUERDA la aprobación del Programa 
de Vigilancia Radiológica Ambiental Independiente de la central nuclear de 
Cofrentes y su presupuesto, así como el pago de los importes 
correspondientes al año 2009 a la Generalitat Valenciana, en los términos 
expresados.  

2.2 Propuesta de prórroga del contrato de seguimiento de noticias. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo la 
propuesta del Gabinete Técnico de la Presidencia (GTP) relativa a la 
aprobación de la prórroga del contrato de seguimiento de noticias de prensa, 
radio y televisión. 

El CSN tiene un contrato con la empresa TNS Sofres Audiencia de 
Medios S.A. de fecha 24 de mayo de 2007 que contempla la posibilidad de 
prórroga,  hasta una duración total máxima de 4 años. 

El servicio incluye el suministro al CSN de los productos siguientes: 

Elaboración de revistas de prensa nacional y autonómica. 

Elaboración de un resumen de prensa nacional y autonómica. 

Organización de una base de datos online y de un archivo documental 
en el servidor del CSN. 

Realización de informes de valoración de noticias. 
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La prórroga propuesta por el GTP es de 2 años, con un coste de 
201.452,62 €, IVA e impuestos incluidos. 

El Pleno del Consejo ha estudiado la propuesta de Gabinete Técnico de 
la Presidencia (GTP) y por unanimidad ACUERDA que se inicien los 
trámites para la prórroga del contrato de seguimiento de noticias de prensa, 
radio y televisión, en los términos presentados.  

3. INSTRUCCIONES Y GUÍAS DE SEGURIDAD DEL CSN. 

3.1 Propuesta de Guía de Seguridad sobre Planes de emergencia interior en 
instalaciones radiactivas (NOR/06-006). Borrador 2. 

La Secretaría General presenta a consideración del Consejo la 
propuesta de la Dirección Técnica de Protección Radiológica (DPR), relativa 
al proyecto de Guía de Seguridad del CSN sobre el Plan de emergencia 
interior en instalaciones radiactivas (Borrador 2), remitido por  la Oficina de 
Normas Técnicas (OFNT), una vez cumplido el trámite de comentarios 
externos y audiencia pública.  

La Guía tiene por objeto definir la estructura y el contenido del Plan de 
Emergencia Interior (PEI) de las instalaciones radiactivas, que el CSN 
considera más adecuado para cumplir con los requisitos, principios y 
criterios establecidos en el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas (RINR). 

La Guía será de aplicación a todas las instalaciones radiactivas, si bien 
su articulado aplica más concretamente a las instalaciones radiactivas de 1ª 
categoría y a las instalaciones radiactivas del ciclo de combustible. En el 
caso de las instalaciones radiactivas de 2ª y 3ª categoría, el contenido del PEI 
se deberá adecuar en función de los menores riesgos específicos inherentes a 
cada instalación. 

Además del objeto, alcance y definiciones aplicables, la Guía 
desarrolla la estructura y contenido del PEI, detallando los sucesos de 
emergencia, los aspectos de organización y coordinación, las acciones y 
medidas de respuesta, la finalización de la emergencia y la recuperación de 
la instalación, los medios y equipos necesarios, el mantenimiento del PEI, y 
los registros y documentación, entre otros. 

El Pleno de 15-01-2009 aprobó la remisión del Borrador 1 a 
comentarios externos y al proceso de audiencia pública. 

La Comisión de Normativa, en su reunión de 27-04-2009, analizó el  
Borrador de la Guía junto con el informe de la Subdirección General de 
Asesoría Jurídica (SAJ), habiéndose actualizado el texto a la vista de los 
comentarios de SAJ.  
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El Pleno del Consejo ha estudiado la propuesta de la Dirección 
Técnica de Protección Radiológica, y por unanimidad ACUERDA aprobar 
la Guía de Seguridad del CSN sobre el Plan de emergencia interior en 
instalaciones radiactivas, Borrador 2. 

Trámite simplificado 

4. INFORME SOBRE INSTALACIONES RADIACTIVAS DE TRÁMITE SIMPLIFICADO. 

La Secretaría General presenta a la consideración del Consejo las propuestas 
de informe favorable a cada una de las autorizaciones evaluadas por la Dirección 
Técnica de Protección Radiológica (DPR), siguientes:  

• Eurocontrol S. A. (IRA-0162): Madrid.   

     Autorización de Modificación. 

• Payma Cotas S.A.  (IRA-0512): Madrid.  

      Autorización de Modificación. 

El Pleno del Consejo considera que las propuestas cumplen la normativa y 
las disposiciones aplicables, como se desprende del análisis y valoración de las 
evaluaciones realizadas, tal como se recoge en los respectivos informes técnicos 
siguientes: 

• CSN/IEV/MO-16/IRA-0162/09. 

• CSN/IEV/MO-13/IRA-0512/09. 

El Pleno del Consejo, por unanimidad, ACUERDA informar 
favorablemente las  autorizaciones (2) en los términos presentados. 

5. ASUNTOS VARIOS. 

En este punto del orden del día se acordó la participación de los Consejeros 
Fernández Moreno y Gurguí i Ferrer en las comisiones paritarias de seguimiento 
de las cátedras de seguridad nuclear de la UPM (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas) y ARGOS de la UPC (Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial de Barcelona), respectivamente. 

 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 
 

6. INFORMACIÓN SOBRE INCIDENCIAS EN CENTRALES NUCLEARES. 

La Secretaría General presenta para información del Consejo, las incidencias 
más destacadas y las previsiones en las centrales nucleares, en el período del 8 al 
15 de mayo de 2009.  
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El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

7. SUCESOS NOTIFICADOS EN INSTALACIONES Y ACTIVIDADES REGULADAS.  

La Secretaría General informa al Pleno del Consejo sobre los sucesos 
notificados en instalaciones nucleares y radiactivas y en actividades reguladas.  

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

8. ENTRADA DE SOLICITUDES Y PREVISIONES PARA PRÓXIMOS PLENOS. 

La Secretaría General presenta para información del Consejo, la 
documentación aportada por la Direcciones Técnicas en relación con la entrada de 
solicitudes en el CSN y las previsiones de asuntos a elevar al Pleno en las 
próximas fechas. 

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría General. 

9. INFORMACIONES ESPECÍFICAS. 

9.1 La Presidenta informa de los cambios habidos en la NRC y de las cartas 
remitidas a su nuevo Presidente, Gregory Jaczko, y al saliente, Dale E. 
Klein.  

9.2 Informe sobre la X reunión del Grupo de Comunicación Pública (WGPC) de 
la NEA. 

La Secretaría General presenta, para información del Consejo, el 
informe sobre la X reunión del Grupo de Comunicación Pública (WGPC) de 
la NEA, remitido por el Gabinete Técnico de Presidencia (GTP). 

El Consejo toma nota de la información aportada por la Secretaría 
General. 

10. PROPUESTAS E INFORMES DE LA PRESIDENTA, CONSEJEROS Y SECRETARIA GENERAL. 

10.1 Vicepresidente Luis Gámir Casares. 

10.1.1 Información sobre la presentación del Tercer Informe Nacional para la 
Convención Conjunta de seguridad en la gestión del combustible 
gastado y de seguridad en la gestión de los residuos radiactivos, en la 
III reunión de revisión celebrada en la sede del OIEA el 15 de mayo 
del 2009. 
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10.2 Consejero Antoni Gurguí i Ferrer. 

10.2.1 Información sobre la clausura de la III reunión de revisión de la 
Convención Conjunta de seguridad en la gestión del combustible 
gastado y de seguridad en la gestión de los residuos radiactivos. 

11. CUMPLIMIENTO DE ENCARGOS DEL CONSEJO.  

La Secretaría General presenta para información y consideración del 
Consejo,  la  respuesta  al encargo formulado por el Pleno, siguiente: 

• Nº 1905: La DSN deberá llevar a cabo el seguimiento de la implantación 
de los requisitos establecidos en la Instrucción sobre requisitos del 
sistema de gestión de las instalaciones nucleares (IS-19) e informar al 
Pleno en un plazo de seis meses. 

El Pleno toma nota del cumplimiento del encargo citado.  

12. INFORME SOBRE DELEGACIONES DEL CONSEJO. 

12.1 Delegaciones en la Presidenta. 

12.1.1  Licencias, acreditaciones y homologación de cursos. 

• Resolución de 15/04/2009: Concesión de licencias de supervisor 
(5) y de operador (15) de radiactivas ubicadas en Cataluña. 

• Resolución de 23/04/2009: Prórroga de licencias de operador (5) 
de la Fábrica de Elementos Combustibles de Juzbado. 

• Resolución de 23/04/2009: Prórroga de licencias de supervisor 
(1) y de operador (1) de la central nuclear de Trillo. 

• Resolución de 23/04/2009: Prórroga de licencias de operador (6) 
de la central nuclear José Cabrera. 

• Resolución de 15/04/2009: Prórroga de licencias de supervisor 
(4) y operador (16) de instalaciones radiactivas. 

• Resolución de 28/04/2009: Concesión de licencias de supervisor 
(37) y operador (100) de instalaciones radiactivas. 

• Resolución de 28/04/2009: Prórroga de licencias de supervisor 
(15) y operador (33) de instalaciones radiactivas. 

• Resolución de 28/04/2009: Concesión de acreditaciones para 
dirigir (4) y operar (16) instalaciones de rayos X. 

• Resolución de 27/04/2009: Concesión de la homologación de 
curso de Formación de operadores de instalaciones radiactivas en 
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el campo de aplicación " Radioterapia ", organizado por el 
Instituto de Enseñanza Secundaria " Albert Einstein" de Sevilla. 

• Resolución de 27/04/2009: Concesión de la homologación de 
curso de Formación en protección radiológica para la acreditación 
de operadores de instalaciones de rayos X con fines de 
diagnóstico dental, organizado por la Escuela Universitaria de 
Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de la Laguna . 

12.1.2  Informes sobre instalaciones radiactivas de trámite reducido. 

• Resolución de 27/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2252. 

• Resolución de 27/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-1970. 

• Resolución de 27/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2962. 

• Resolución de 27/04/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-2931. 

• Resolución de 05/05/2009: Informe favorable a la modificación 
de la instalación radiactiva IRA-1123. 

12.1.3  Aceptación expresa de modificaciones en instalaciones radiactivas. 

• Resolución de 27/04/2009: aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-1480. 

• Resolución de 27/04/2009: aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-1108. 

• Resolución de 27/04/2009: aceptación de modificación de la 
instalación radiactiva IRA-1555. 

12.2 Delegaciones en la Secretaria General. 

• Resolución de 27/04/2009: Informe favorable a la modificación de la 
aprobación de tipo de aparato radiactivo del equipo: MARCA 
MICROMERITICS MODELOS SEDIGRAPH 5100 YSEDIGRAPF 
5120, de BONSAI ADVANCED. 

• Resolución de 07/05/2009: Informe favorable a la Convalidación de la 
revisión 3 del certificado USA/9309/B(U)F-96, emitido por Estados 
Unidos de América, relativa al modelo de bulto RAJ-II a solicitud de 
ENUSA. 
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12.3 Delegaciones en los Directores Técnicos. 

12.3.1  Apercibimientos, medidas correctoras y multas coercitivas.  

• Resolución de 28/04/2009: Apercibimiento a IRA-0173. 

12.3.2  Notificación de puesta en marcha de instalaciones radiactivas. 

• Resolución de 04/05/2009: Notificación a IRA-2843. 

• Resolución de 04/05/2009: Notificación a IRA-2931. 

• Resolución de 05/05/2009: Notificación a IRA-0720. 

• Resolución de 05/05/2009: Notificación a IRA-2913. 

13. INFORME DE LOS DIRECTORES TÉCNICOS. 

En cumplimiento de lo solicitado por el Pleno del Consejo, se solicita la 
presencia de los Directores Técnicos de Seguridad Nuclear y de Protección 
Radiológica para informarles de los asuntos analizados y aprobados en la presente 
reunión. Los Directores Técnicos, por su parte, informan al Consejo sobre los 
asuntos mas relevantes relacionados con sus respectivos ámbitos de competencia.   

14. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En esta reunión del Pleno no se ha efectuado ningún ruego ni pregunta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce 
horas y treinta y cinco minutos del día veinte de mayo de dos mil nueve. 

 

 

 

LA SECRETARIA 

VºBº 

LA PRESIDENTA 
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